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unidad monetaria. Medio oficial de cambio de una nación. La unidad 

monetaria está representada por los billetes y monedas de curso legal y 
sirve como unidad de cuenta de las transacciones que se realizan dentro 
de las fronteras del país. Los países suelen regular por ley la existencia de 
la unidad monetaria, quedando en manos de los bancos centrales la 
definición de la misma y su emisión. Desde el punto de vista teórico esto 
no es estrictamente necesario, pues podrían existir en un país una o más 
unidades monetarias emitidas privadamente, como ha ocurrido en 
muchos casos, pero en la práctica esta es la modalidad aceptada entre 
todas las naciones modernas. 

No existe una unidad monetaria internacional pero, en la práctica, el 
comercio exterior se realiza casi siempre tomando como referencia una 
moneda nacional de amplia difusión y aceptación. En tiempos pasados 
cumplió este papel la libra esterlina de Inglaterra; en la actualidad la 
unidad monetaria más usada es el dólar norteamericano, aunque el yen 
japonés y el marco alemán se usan extensivamente en ciertas regiones 
del planeta. [monetary unit]. (V. DINERO; MONEDA; PAGOS 
INTERNACIONALES). 

unión aduanera. Acuerdo entre países que crea un territorio aduanero 
único dentro del cual se eliminan los aranceles y otras barreras al 
intercambio, mientras se mantienen aranceles comunes frente a terceros 
países. Las uniones aduaneras requieren de cierta integración en las 
políticas fiscales y monetarias de los países miembros, por lo que obligan 
a establecer algunos compromisos políticos básicos. Las uniones 
aduaneras, en la práctica, no se producen sino progresivamente: los 
miembros de la misma van incorporando bienes y servicios a ciertas listas 
que se comprometen a ampliar a intervalos regulares, hasta que se 
consuma la unión. El ejemplo más conocido de unión aduanera la 
constituye la Comunidad Económica Europea (CEE) o Mercado Común, 
dentro del cual existe otro convenio aduanero, el Benelux, formado por 
Bélgica, los Países Bajos (Holanda) y Luxemburgo. 

Una unión aduanera crea y desvía comercio a la vez. Su principal 
ventaja es que favorece la especialización dentro de su territorio, pues al 
eliminar las restricciones al intercambio genera oportunidades para una 
más eficiente asignación de recursos. En este sentido todos los países 
miembros resultan favorecidos. Pero, por otra parte, cambia la demanda 
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de las importaciones de países extranjeros por productos de mayor coste 
de las naciones miembros, que pueden superar a los competidores de los 
países fuera de la unión tan sólo gracias al arancel común que establece 
la misma. La creación de comercio será mayor cuanto más diferentes 
sean las economías de los países que la integran y, por lo tanto, menor la 
competencia entre ellos. Las ventajas de una unión aduanera se 
incrementan cuanto mayor es el número de los países que la integran; las 
desventajas están en directa relación con el nivel de protección que la 
unión establezca hacia afuera.  

Los acuerdos de este tipo producen también una ampliación del 
mercado que facilita las economías de escala en investigación y 
desarrollo, en la producción y en la comercialización de bienes y 
servicios. [custom union]. (V. AREA DE LIBRECAMBIO; ECONOMIAS DE 
ESCALA; MERCADO COMUN; PROTECCIONISMO; VENTAJAS 
COMPARATIVAS). 

usura. La usura consiste en el cobro de tipos de interés desmesurados o 

excesivamente altos sobre los préstamos. El término no tiene mayor 
significado en economía, pues los análisis teóricos establecen que el 
precio del dinero se fija, como el de cualquier otro bien, de acuerdo a las 
fuerzas que concurren al mercado. La idea de usura, por otra parte, lleva 
implícita la convicción de que existe un precio justo o razonable para el 
dinero, independientemente de las condiciones de oferta y de demanda 
que hayan para el mismo. Ello ha llevado a que algunos gobiernos fijen 
arbitrariamente tasas máximas de interés, con el propósito declarado de 
proteger a los prestatarios, pero con el efecto práctico de crear un 
mercado negro para los préstamos y créditos. [usury]. (V. INTERES; JUSTO 
PRECIO; MERCADO NEGRO). 

utilidad. En economía se llama utilidad a la capacidad que tiene una 

mercancía o servicio de dar satisfacción a una necesidad. La ciencia 
económica hace abstracción de consideraciones éticas o morales en 
cuanto a definir lo que es una necesidad: se considera por tal cualquier 
deseo de bienes o servicios que tenga de hecho el consumidor. En un 
sentido más amplio utilidad es equivalente a bienestar, satisfacción, etc. 

Se dice que un bien o servicio tiene utilidad para alguien si esta persona 
prefiere poseerlo a no poseerlo. A partir de esta idea se construye la 
llamada función de utilidad que indica que la utilidad total de un 
individuo depende de los bienes que consume y de las cantidades 
consumidas de cada uno. [utility]. (V. UTILIDAD MARGINAL). 
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utilidad marginal. Este concepto resulta crucial para la ciencia 
económica, tanto es así que está en la base, y ha dado el nombre, a 
toda una corriente de pensamiento, el marginalismo. La utilidad marginal 
se refiere al aumento o disminución de la utilidad total que acompaña al 
aumento o disminución de la cantidad que se posee de un bien o 
conjunto de bienes y es, matemáticamente, igual a la derivada de la 
curva que describe la función de utilidad a medida que aumentan los 
bienes a disposición del consumidor.  

Cuando un individuo adquiere unidades adicionales de una mercancía 
la satisfacción o utilidad que obtiene de las mismas va, desde luego, 
aumentando; pero dicho aumento no es proporcional o constante, pues 
cada vez resulta menor la utilidad obtenida de la última unidad 
considerada. Llegará un punto en que, por lo tanto, se alcance el 
máximo de utilidad y, a partir de este punto, podrá haber incluso una 
utilidad negativa, pues unidades adicionales del bien resultarán en 
definitiva una molestia, produciéndose entonces una desutilidad. Es 
posible que a una persona le guste tener un perro, o tal vez dos o tres, 
pero es casi seguro que estará dispuesta a pagar para que alguien se 
lleve a su décimo o vigésimo perro. 

Este comportamiento del consumidor queda expresado entonces en lo 
que se llama la Ley de la utilidad marginal decreciente, que puede ser 
enunciada diciendo que a medida que el consumo de una mercancía 
aumenta en un individuo, manteniéndose constante todo lo demás, su 
utilidad marginal derivada de esta mercancía decrecerá. La ley de la 
utilidad marginal decreciente sirve para explicar el comportamiento de 
la demanda: Los gastos de una persona en los diferentes bienes reflejan 
su escala de preferencias y el nivel de su renta; de la ley enunciada se 
sigue que la utilidad total, obtenida del gasto de un ingreso dado, 
alcanzará su máximo cuando el gasto se distribuya de un modo tal que 
cada unidad de gasto (unidad monetaria) determine utilidades 
marginales iguales para todos ellos; debido a que los precios de los 
bienes difieren debiera decirse, para enunciar la afirmación anterior con 
más exactitud, que la utilidad en realidad se maximiza cuando las 
utilidades marginales de los bienes son proporcionales a los precios 
relativos de ellos. Esta es la condición de equilibrio para el individuo, 
considerado como consumidor. La ley de la utilidad marginal 
decreciente permite entender, entonces, cómo opera la demanda de 
un determinado bien o servicio, pues no es la utilidad que una mercancía 
aisladamente produce la que determina su demanda, sino la utilidad 
marginal que ésta posea para él en las circunstancias concretas en que 
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se produce su elección. [marginal utility]. (V. UTILIDAD; BIENES; 
MARGINALISMO). 

utilidades. Nombre que se da también a los beneficios o ganancias. (V. 

BENEFICIOS; GANANCIA; PARTICIPACION).  

 


